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MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias pOi· la que se rectifica error
en un tema del programa que ha de regir "m las
oposicfones a plazas del Cuerpo E'.r-ccial de Insti
tuciones Penitenciarias, cuyas COI'il'ocntorias se pu
blicaron en el "Boletín Oficial del Estado~ del día 23
de junio. de 1972.

Observado error en el tema 26 del epígrafe «Criminología
general" del programa publicado en el "Boletín Oficial del Es-

o tado» del día 23 del corriente mes, que ha de regir en las opo·
siciones a plazas del Cuerpo Especial de Instituciones Peniten
ciarias insertas en el expresado Boletín, se hace la pertinente
rectificación:

En la página 11284 de dicho periódico oficial, en que figura
el indicado tema, dice: "Factores mentales»; y debe decir'
«Factores Cl.;llrales».

Madrid, 27 de ¡unio de 1972,-EI Director gencntl, Juan de
Zavala y Caste1Ja..

RESüLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se concede el ol-azo de diez dias naturales
para que los Secretarios de la Adl1úni2tración de
Justicia. de cualquiera de las dos Ramas, puedan
solicitar la Secretaría de la Fiscalia de la Audiencia
Territorial de Palma de Mal/crea.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 10 del artícu
lo 22 do la Ley 11/1966. de 18 de marzo, sobre reforma orgánica
y adaptación de los Cuerpos de la Adll;inistración de Justicia
a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, y artículo 86 del
Reglamento Orgcinico del Secretariado, de 2 de mayo de 1968;

Esta Dirección General acuerda conceder el plazo de diez
dias naturales, a contar .desde el siguient.e al de la publicación
de la presente en el "Boletín Oficial del Estado», para que los
Secretarios do la Administración de Justir:ia, de cualquiera de
las dos Ramas del Cuerpo, que lo deserm, eleven instancias a
este Centro directivo solicita.ndo la S~crejaría de la Fiscalía de
la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.

El destino a la expresada plaza se dispondrá discrecional
mente, de acuerdo con lo que estab,8ceJ Jos mencionados pre
coptos.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos año.'>.
Madrid. 17 de junio de 1972.-El Direct.or general, Acisclo

Fernández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncia concurso de traslado entre
Secretarios de la Administración de Justicia, Rama
de Tribunales, de la primera categoria. para la pro
visión de la plaza vacante de Secretario de la Sala
PrÍ/;:éna de! Trihunal Supr::;mo.

De conformidad con lo que disponen la regla 5." del artícu
lo 22 de la Ley 11/1960, de 18 de marzo, y el articulo 114, pá
rrafo 1.0 c'':Jl apartado bl, del Reglamento Orgánico del Cuerpo
de Secretarios de la Administración de Justicia, aprobado por
DEcreto de 2 de mayo de 1938, se anuncia concurso de trasla
do entre Secretarios d", la Administraciün de Justicia, RUIYla de
Tribunales, de la primera categoría., para proveer la plaza dr'
Secretario de la SaIa Primera del Tribunal Supremo. vacante
por jubilación de dCl José Vilchcz Montulvo.

El concurso se ajustará a 1as siguient.es n'-lrmas, según lo
establecido en los ariículos 19 al 2( eJe dicho Reglamento 01'
ganico:

1."- Las soJjcHude~; de los aspirant.es se di:'igirán a la Direc
ción GenenJ de Justicia, en la forma prevenida ('>1 el art.ículo 65
de la vigente Ley {' Procedimiento Administrativo, dentro del
pla:~o de diez días naturales contados dlC'sc1c el siguj€~lte al de
la publicación de ('ste anuncio en el "Boletin Oficial del Estado~;

si venciere en dia inhábil se entenderá prorrogado el venclrnien
to al primero hábil siguj",...l".

2." El que resucIte nombrado p&ra el d,.:;emperlo de la plaza
anunciada en este concurso no podrá participar en otros de tras
lado hast.a transcurrido un año desde que fuese designado para
la misma.

3." Las instancias solicitando tomar parte en este concurso
no podrán Ber retiradas ni quedar sin efecto ,a petición de los
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial 'con arre

. gIo a la vigente legislación.
4." Las instancias recibidas fllera del plazo que se sei'iula

no se tendrán en cuenta al instruir el expediente para la reso
lución del concurso.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos 81105
Madrid, 3 de iulio de 1972.-EI Director general, Acisc10 Fer

nández Carriedo.

Sr. Letrado Jofe del Servicio de Personal de los Cuerpo!: de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE MARrNA
OR.DEN de .'30 ele ¡unio de 1972 por la que se p!lblican
las ¡'elaciones de opositores aprobados en la.., espe·
ciaUrh,'_s que se indican, asi C01.1O la localidad qu,c
les ha correspondido por orden de puntuación como
resultado del concurso-oposición convocado pare cu
brir plazas en el Cuerpo Especial r.'e lnr¡enieros Téc
nicos de Arsenn'/es de Funcionarios Civiles del Mi
nisterio de Marina.

Como resultado del concllrso·oposiC'iól1 anuncin.do por Orden
ministerial de veinte de octubre de mi! novecient.os set.enta y uno
("Boletín Oficial del Eslado~ número doscientos se tema y cinco)
y "Diario Oficial" de Marina número doscif'nlos scscntn ji ti es,
para cubrir plazas en el Cuerpo E5pechl de Ingenieros Tl'rnicos
de Arsenales de Funcionarios Civiles del Ministerio dr) l'",1<I1":no,
se publican 1"'') rel&ciones de opositores aprobados en ~élS c;.:-,)e
ciaJidades que a continuación se indican, así como la !ocalidBd
que les ha correspondido por orden de punluación,

Arquitecto en ejecución de obras

Núm. 1. Don Luis Vallejo de la Cruz.-EI Ferrol del Cótmiillo.
Núm 2. Don Emilio Gonl.ález Fernández.~EI Ferrol del Cau

dillo.
lIIáquinas eléctricas

Núm. 1. Don.Juan Martínez Garcia.-Cartagena.
Núm. 2. Don Andrés Otón Navarro.-El Ferrol del Caudillo.

Estr¿ '..Ira del buque

Núm.1. Don Manuel S, Jiméncz Mariscal.-Cartagena.
Núm. 2. Don tIanue! SeselIe Hel'mida.-El Ferrol del Cau

dillo
Núm. 3. Don José Balsas Garcít1.~Cartagena.

El peronal reseñndo deberá remitir a la Dirección do Ense
ñanza Naval, den'ro de los treinta días si¡:mientes a la puhUca
ci6n de e3ta Orden, los documentos que a conlinuaci6n se ex~
preban:

al Copia certificada del acta de nacimiento.
bl Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad

contagiosa 'ni defecto psicofísico qUe imposibilite para el ser·
vicio.

cJ Certificado del TIegistro Central do Penados y Rebrddes
que justifique no hallarse inhabilitado para el ejercicio de fUn
ciones públicas.

Quienes dentro del plazo indicado no presentaren en el Re
gistro general eIel Ministerio do t..1arinn la documentación a. que
se refiere el punto anterior, serán oliminados de la lista de apro
bados y quedarán al1uladas tode.s' sus actuaciones, cubriéndose
las vacantes, en su caso, (:on el personal a que se refiere 01
punto nueve, tres. de la Orden ministeri<;} de la convocatoria
y por el orden de puntuación obtenida dentro de cada especia
licDd.

Madrid. 30 de junio de 19n,--P. D., el Director de En,:,eñü.n?a
Naval. Jacinto Ayuso Serrano.

ORDEN de 20 de julio de 1972 referente a la con
vocníoria para ocupar plazas vacantes en las Ban-
das de Música de la Armada. •

1. Como resultado de la convocatoria anunciada por Orden
minisJerial de 11 de marzo de 1972 ("Boletín Oficial del Es
te.do» número 83 y "Diario Ol'jciah de Marina número 81 J, se
admite a examen para ocupar vacantes en las Bandas de Músi·
ca de la Armada, anunciadas en la misma, al personal que se
relaciona a continuación, el cual deberá encontrarse a las
nueve horas de los días que se citan al frente de cada grupo,
en la Policlínica de Marina "Nuest.ra Señora del Carmen", sita
en Madrid, calle de ArtUro. Soria, número 270:


